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OLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Las leye»» órdenes y «nuncios que hayan de Insertarse mi 
1 • BotrtWíi* OFICIAI-KB se han de mandar al Jefe Político 

oectivo, por cuyo conduelo se pasarán a los Editores de los 
JJJctonwíc* periódicos. 

{Real trien de 6 de Atril de 1S39.) 

ptiblle* i odo * los d í a * excepto Ion d o m i n g o * 

»RCOXOS DE SUSCBIPCIOX 

En esta capital, llevado a domicilio, ft'so pesetas mensual™ anticipadas; 
fuera de ella S'oo al raes, > al trimestre, IB semestre y as'ao por un iño. 

Se admiten suscripcioneseu Madrid, en la Administración del BOI.KTÍK, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con Inclusión del importe del tlempt» de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto las qae Mas 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qa« 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pag&rix 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

húmero Muelso SO céntimo» do pe*eta 

PARTE OFICIAL 
B£Stt£NCIA D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. Mil. el Í IKY y la R E I N A Re- j 

gente (Q. L). G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

novedad on su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Reales decretos 
Ea nombre de Mi Augusto Hi jo el RBY 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Reino, 

Vengo en nombrar Segundo Cabo de 

la Capitanía general de Puerto R ico , Go

bernador mil i tar de la capital de dicha 

isla, al General de División D. Julio Seri-

54 y Raymundo, que actualmente desem

peña el cargo d-i Vocal de la Jun'.a Supe

rior Consultiva do Guerra. 

Dido en Palacio á cuatro de Febrero 

de mil ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Guerra, 
Marcelo de A z c á r r a g a . 

el Consejo de Ministros, ha tenido á bien 

prorrogar hasta el día 8 de Marzo inclu

sive el plazo que para redimirse á metálico 

concedo la ley, y espira el 14 del actual. 

De Real orden lo d igo a V . E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar

de V . E. muchos anos. Madrid ÍJ de F e 

brero de 1891. 

A Z C Á R R A G A 
Señor. . . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 

Superior Consultiva de Guerra al General 

do División D. Antonio Antón y Moya, 

actual Segundo Cabo de la Capitanía g e 

neral de Cataluña. 

Da<lo en Palacio á cuatro de Febrero 

de mil ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 
pJ Ministro de la Guerra, 

Marce lo d e A z c á r r a ? a . 

Í M B I E R M CIVIL 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles 
N o habiuudo sido recogidos por sus 

dueños los efectos que existen depositados 

hace más de un año en los almacenos que 

en esta Corte tiene establecidos la C o m 

pañía de los ferrocarriles del Nor te , á pe -

¡ sar de los anuncios insertos en el BOLETÍN 
i OFICIAL de esta provincia, he dispuesto se 

• ; r iceda á la venta do dichos efectos en 

pública subasta el día 20 del corriente 

mes, y hora de las once de la mañana, en 

el local que ocupa dicha estación. 

Lu que se anuncia al público para que 

los que deseen interesarse en dicha su

basta, puedan acudir á enterarse de los 

efectos, que se hallarán de manifiesto los 

tres días antes al des í gna lo para la venta. 

Madrid 6 de Febrero de 1 8 9 t . = E l Go

bernador, Federico Sánchez Bedoya. 

Circular 
Excmo. Sr.: En consideración á que 

e a años anteriores se ha concedido p ro 

l o g a para la redención á metál ico, por 
Í Q lc iativa de los Cuerpos Colegisladores, 

y teniendo en cuenta que la concesión de 

* 8 e beneficio no oausa daño á los intere-

públicos; 

El R 8 Y (Q t d . y e n 8 U nombre la 

ftfcLNA Regente iol TU ino ri« »i»uerdo con 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia c iv i l y demás 

dependientes de mi Autoridad , practica

rán activas y eficaces di l igencias para la 

busoa de las caballerías que á cont inua

ción se expresan, las cuales han sido r o 

badas en el pueblo de San Martin de V a l 

deiglesiat» la noche anterior , sacándolas 

de la cuadra en que las tenia encerradas 

su propietario Lucas Castro, vecino de di

cha localidad. 

Si fuesen habidas serán puestas á mi 

disposición, como igual mentí» á las perso

nas en ouyo poder se encuentren. 

Señas de las caballerías 
Una muía castaña, de seis y modia 

cuartas, cerrada y he r rada ; una burra 

blanca cerrada, sin herrar, y una bucha 

de año y medio, pelo color ceniza. 

Madrid Ó de Febrero de 1 8 9 1 . = E l G o -

BIPIÍTACIÓJI PROVINCIAL 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

En los cinco primeros días del 
presento mes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia ingresar en la 
Depositaría de la Diputación las cuo
tas del tercer trimestre del presente 
año económico por repartimiento 
provincial y débitos á la suscripción 
del BOLETÍN OFICIAL ; y con el fin de 

que cumplan con el deber que la ley 
les impone, espero de los Sres. Alcal
des se sirvan desde luego efectuar su 
pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
se hallan en descubierto de los cupos 
del primero y segundo trimestres del 
corriente ejercicio, los del pasado de 
1889-90, como los plazos concedidos 
para abonar por sextas partes sus atra
sos en concepto del contingente pro
vincial por repartos de años anterio
res; en la inteligencia, que de no ve
rificarlo, y por sensible que sea, la 
Diputación cumplirá con loque deter
mina la legislación vigente. 

.Madrid t . ° de Febrero de 1891. 
=E1 Gobernador, Federico Sánchez 
Bedoya. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
UB LA PROVINCIA D1É MADRID 

Regente dol Reino, de acuerdo con bernador, Federico Sánchex Bedoya. 

De conformidad con lo dispuesto en la 

regla i . ' , art. 37 y núm. 6.° del art. 71 

de la inslruccióu de 12 de Mayo de 1888, 

esta Delegación invita á los contr ibuyen-

tos que á continuación se expresan, á fin 

de que en el preciso término de 10 días, 

contados desde la publicación de este 

edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

cincia, comparezcan en la Secoión de R e 

caudación de la Administración de Con

tribuciones, con objeto de ser notificados 

en legal forma del procedimiento instrui

do, y hacerles entrega de las cédulas r e 

mitidas con tal objeto por las respectivas 

Delegaciones do Hacienda, toda vez que 

se ignoran las señas de sus domiol l ios en 

esta Corte; previniéndoles que de no ver i 

ficarlo, les parará el perjuicio á que haya 

lugar , con arreglo á las disposiciones v i 

gentes. 

Provincia de Avila 
D. Jesús Rodríguez Fernández. 

Francisco Gómez Infantes. 

Provincia de Burgo* 

D. Gabriel Gi l . 

Ignacio Jiménez. 

Pedro Heredia. 

Francisco Guerrero. 

Juan Guerrero. 

Manuel Guerrero. 

Cayetano Tejada. 

D.* Polonia Santa Mar ia . 

Provincia de Ciudad Real 
D." Victoria Sánchez Martin. 

Herederos de Nicanor Hernández. 

Herederos de D. Manuel de Velasco. 

Herederos de D. Bernardo Malag5n. 

D. Lisardo Elena y Doña Manuela Mena 

y Gómez. 

José Martínez por Monlemar . 

Provincia de Ouadalajara 
D. Eduardo L luch . 

Sebastián García. 

Faustino Amb i t e . 

Juan Sánchez García. 

Eugenio Meco. 

D.* Marcela López. 

Isabel Ramiro . 

D. Ánge l Lozano. 

Gregorio Sánchez. 

Valentín Soria. 

Tomás Calvo . 

T imoteo G i l v e z -

Tomás Cobo Gi l . 

Romualdo Sánchez. 

Manuel García. 

Andrés Calvo. 

Antonio Martínez. 

Gregorio Sánchez. 

D . ' Casimira García Pérez. 

D. José Bermejo. 

Ramón Jaro. 

Ramón Berrojo. 

Servando Jiménez^ 

Viuda de Carlos Lafuente. 
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D. Ventura Romero . 

Is idro Hernández. 

Is idoro Fernández. 

T i u d a de Eusebio Mojares. 

D . JoséBorrojo. 

Francisco Alcántara. 

Celedonio Mellado. 

V ictor iano López. 

Fé l i x Monje. 

Gregorio Sánchez López. 

Manuel Camacbo. 

Herederos de Manuel García. 

D. Dionisio Vi l la ldea. 

Leoncio Ambite . 

Doña María Pérez. 

Provincia de Lugo 

D. Fraucisco Navieras. 

Doña Canuta Losada. 

Provincia de Murcia 

Doña Cloti lde Dolía Pa lomo. 

D. César L'.oret. 

Zenón López González. 

José Maria Moreno. 

Dona Justina Domínguez. 

D . Isi-lro Marín. 

Doña Maria Antonia Moreno, 

Terosa Bcltrén. 

Provincia de Segovia 

D. Pedro Gómez y Gómez. 

Tor lb io Gómez y Gómez. 

Condesa de Mansilla. 

Dona Felisa Rubio. 

D. Saturnino Serrano. 

Tomás Roge l . 

Gaspar Merino. 

Valent ín Andrés. 

Basil io García. 

Anacleto Valdezate. 

Nico lás Gómez. 

Provincia de Oviedo 

D. Anton io Rodríguez. 

Bernardo Rodríguez. 

Dona Concepción González. 

D . Francisco Flores Ur;a. 

F e l i z López Pereda. 

Isidoro Fernández Quintana. 

V íc tor Sierra A v e l l o . 

Manuel Aceved... 

Marcelino Fernández. 

Provincia de Santander 
D. Isidoro Lamadri i. 

Conde de Bavón Tronooso. 

Madrid i de Febrero de 1891 .=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

B o a d i l l a < l o l > I o n t « 

Acordado por este Ayuntamiento que 

la recaudación dé los recargos munic ipa

les sobre la contribución territorial é i n 

dustrial del tercer trimestre y ano c o 

rriente, tengan lugar en esta Casa Con

sistorial desde el día 9 al 15 del corriente, 

de nueve á tres de la tarde, se anuncia 

por la presente, rogando á los Sres. A l 

caldes do Vi l lavic iosa, Pozuelo, Majada-

honda y Alcorcen se sirvan dar la mayor 

publicidad á este anuncio. 

Boadil.a del Monle 31 Enero 1 8 9 1 . = 

El A lca lde , Vqull ino S o v i l l a . = P . S. M., 

Rafael do la Paliza, Secretario. 

C o l m e n a r d e O r o j » 

Extracto de loa acuerdos tomados por e l 
Ayuntamiento de eata v i l la en las sesio
nes celebradas durante el mes de No 
viembre últ imo. 

Dia 4 {segunda convocatoria) 
Abierta la sesión, leída y aprobada el 

acta de la anterior, y leídos los BOLETÍNBS 
OFICI AJ.ES, quedó enterado el Ayuntamien 

to de haber sido concedida por el E x c e 

lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 

la excepción de subasta, por lo que resulta 

del expediente, para practicar el servic io 

del alumbrado de la población en los me

ses de Octubre á Ab r i l , ambos inclusive. 

Se acordó, á petición d d Juzgado mu 

nicipal de esta v i l la , amueblar y decorar 

la sala audiencia del mismo, con cargo al 

presupuesto del ejercicio corriente, recla

mando nota detallada de los objetos que 

al efecto son necesarios para conocer su 

importe aproximado. 

Se aprobó la cuenta del gasto ocasio

nado en las obras de entarimado del salón 

central del teatro, importantes 395 pese

tas 03 céntimos. 

Señalar segunda subasta para arriendo 

de las ñocas l lamadas de la Doctrina Cr is 

tiana, b"e j o la base de que el contrato habría 

de efectuarse por ocho años en vez do los 

cuatro que se indican on el pl iego de con

diciones. 

Día 9 

Abierta la sesión y aprobada el acta 

de la anterior, el Ayuntamiento quedó 

enterado de una comunicación de la Exce-

1 •nlisimaCoraisión provincial , participan

do haber ordena lo al Sr . Jefe de obras de 

la misma procediese á la terminación de 

los estudios para la construcción de una 

travesía por el Interior de la población que 

eulazase la carretera de Aranjucz á Brea, 

sac mdo.secon u 'geuc iaásubásta los obras. 

Se leyó y aprobó la distribución de 

fondos muuicipales de aquel mes y el ex. 

tracto de los aouerdos del do Octubre para 

su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ami l l a ra r á nombre de Salust ianoFer

nández To ledo , para pago de contribución 

territorial en el á n o d o 1891-92, una viña 

de su pertenencia, sitio Cruz de Castañe

da, que viene figurando en los datos esta

dísticos á nombre do D. Eduardo Alonso 

Colmenares. 

Disponer que Julián Bonito y Benito, 

deudor á los fondos del Pósito por 400 pe

setas, pudiera efectuar el pago hasta el 

dia 20 del mismo mes de Nov iembre , s iem

pre que satisfaciese las dictas de comisión 

devengadas , entondióndose en tal caso 

suspenso el apremio que tiene expedido. 

Se aprobó el pl iego de condiciones para 

arriendo de las leñas existentes en la isla 

de Valdelascuevas, y se acordó que la r e 

lación do deudores por intereses de censos 

do Propios y de Beneficencia voucidos M 

Agosto últ imo se hiciese cargo de el la Don 

Niceto Hurtado con I03 recibos talonarios 

para su recaudación. 

Extraordinaria del dia 12 
Abierta la sesióu, cou la concurrencia 

de los señores del Ayuntamiento y de la 

Junta pericial , se dio cuenta de las d i l i 

gencias de apremio practicadas en prime

ro y segunda g a d o para hacer efectivos 

descubiertos por cédulas personales del 

año 1889-90 y por territorial del propio 

ejercicio económico. Enterada la Junta, y 

considerando que muchos de los compren

didos on la rclacióu do cédulas earecian 

de medios con que efectuar el pago, acor

dó declarar sus cuotas incobrables, y que 

por lo tanto se formase expediente de par

tidas fallidas: que respecto de otros cuyas 

cuotas eran cobrables, se procediese al 

apremio de tercer grado ; y en cuanto á 

los débitos por territorial , hecha excep

ción de Mariano Haro, núm. 652 del r e 

partimiento, coya contribución obedece á 

riqueza pecuaria que desapareció dentro 

del referido ejercicio y deque so debía for

mar también expediente de partida fal l ida, 

que se señalasen fincas do los contribu

yentes para proceder contra el las en ter

cer grado de apremio. 

Día 16 

Abierta la sesión, leídas y aprobadas 

las actas do las dos anter iores, cuyo* 

acuerdos se ratificaron, so leyeron los BO
LETINES OFICIALES recibidos desde el 

dia 9. 

Inmediatamente después se aprobó el 

acto de subasta para arriendo do la? fin

cas de l a Doctrina Cristiana. ; or ocho 

años, á favor do Antoro Martínez Bena-

vente, y que se formal'zase el contrato 

con arreglo á las disposiciones del Real 

decreto de 4 de Enero de 1883. 

Leída la resolución del l imo . Sr. R e c 

tor de la Universidad Central, desestiman

do las razones que la Presidencia del 

Ayuntamiento expusooportunarnente para 

que la dotación de la Maestra de la E s 

cuela do párvulos, fuese de 1.100 pesetas 

y no de 1.375, on la que se había anun

ciado su provisión; disentido el asunto, y 

consultados en el acto autecedentes sobre 

el particular, se acordó reclamar do dicha 

resolución para ante el Excmo. Sr. M i 

nistro de Fomento. 

Dia 26 

Abierta la sesióu, y después de apro 

bada el acta do la anterior y leídos los Bo-

LKTÍNKS OFICIALES, se a p r o b ó ta cuenta do 

gastos menores del servicio del a lumbra, 

do correspondiente á aquel mes, impor

tante 46'63 pesetas. 

Aprobar la del v l l r i e r o Pedro Casero 

por composturas de farolas, palomillas» 

flejes y demás que expresa para el mismo 

serv ic io , importante 47'50; asi como la 

de colocación de cristales en los edificios 

del común, importante 11 pesetas. 

Aprobar igualmente la dol carpintero 

Feder ico Alonso, por pintar las esferas 

del reloj colocado en la torre parroquial, 

importante 32 pesetas. 

Acceder á que Críspulo Jiménez in 

grese 50 pesetas por cuenta do las 125 que 

recibió á préstamo del Pósito y conceder

lo moratoria por un año para la devolu

ción do las 75 restantes, pero á condición 

d » formalizar nueva obligación admin is 

trativa d i reintegro y satisfacer además 

los intereses devengados. 

Remi t i r el expediente do subasta le la 

poda de leñas del monte pinar al Exce 

lentísimo Sr. Gobernador, por no haber

se preseutalo licita lores á las dos ce le 

bradas, interesando de la Superioridad la 

rebaja del tipo en mas do la mitad, por 

ser ev idente que la tasación fijada es ex 

cesiva cuanto á su importe. 

Que so celebrase nueva subasta de las 
leñas existentes en la Isla de Va ldecue-
vas, por el precio de nuova tasación, fija
do en 300 pesetas. 

Se acordó, acto seguido, eu virtud de 

lo ordenado en el ar l . 27 del Real decreto 

de 5 do Nov iembre sobre adaptaclóu do la 

ley Electoral, que la primera sección elec

toral que había de presidir el Sr. Alcalde, 

D. Pedro Sánchez, en la elección do Dipu

tados provinciales, so constituyese en la 

Casa Consistorial; la segunda, cuya p re 

sidencia correspondía al primer Teniente 

de A lca lde , en la Escuela do niñas, plaza 

de María Cristina, núm. 1. y l a tercera 

cuya presidencia correspondía al segundo 

Teniente de A lca lde , en ta casa r iú m 

de la cal le de Fosant, piso bajo. 

Y habiéndose dispuesto se diese par

cidad á la designación de locales p a r a | 

elección y so comunicase á la Junta p r o
& 

vincial del Censo, se levantó la sesión 

Día 30 

Abierta la sesión, aprobada el a c t a 

leídos los BOLETINES OFICIALES, l 0 r a¿ 

también la nota remitida por el Juzg^ 

municipal , expresiva de la obra y compra 

do efectos que considera necesarios p a r 4 

arreglo y decorado del local de Audíeo-

cia. Y no habiéndose objetado por los s e . 

ñores Concejales nada en contra, qnedo 

aprobada. 

Se dio cuenta de un presupuesto for. 

mado por el Sr. Axqulte^to municipal t ) a r . 

obra y entarimado de los pasillos del tea-

tro, que Importa 49147 ; y considerando 

que estas obras reclamaban la mayor ur

gencia para que pudieran hallar al^ma 

comodidad los asistentes á las funciones 

eu el coliseo, dado el frío riguroso de la 

presente estación, se acordó prescindir de 

la formalidad de subasta, y que se ejecu

tasen las obras por administración. 

Y habiéndose acordado que el Secre

tario del Ayuntamiento fuese en comisión 

del mismo á verif icar la entrega do los 

mozos sorteables y de los reclutas en de

pósito ala Caja de la zona mil itar, nú

mero l , para el reemplazo del Ejército 

del presente año y que se le abonasen los 

gastos de la comisión cou cargo al presu-

puesto corriente, so levantó la sesión. 

Colmenar de Oreja 5 de Diciembre de 

1890.=E1 Secretario. Saturnino Velasco. 

F n e n l a b r a d a 

Bajo las bases y condiciones que se 

hallan de manifiesto en la Seorotana At 
este Ayuntamiento, y por la mitad d»l 

tipo señalado para la primera, tendrá la

gar la cuarta subasta de los pastos de pra

dos comunales, en la Casa Consistorial, el 

15 de Febrero próximo. 

Lo que se hace público por medio del' 

presente l lamando licit-.dores. 

Fuonlabrada 30 de Enero de 1891.=* 

El A lca lde , P. A . , Gregorio Pérez. 

I P o a c u e l © d e A . l a r o < 5 i x 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en las sosiones pública* 
que ha celebrado durante el cuarto tri
mestre de 189U. 

A y u n t a m i e n t o 

MES DE OCTUBRE 

Sesión ordinaria del dia 6 

Declarada abierta, bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde D. Hipól i to García PérWi 

quedando enterado el Ayuntamiento de 

los BOLETINES OFICIALES, números 233 al 

238 iuclusive. 

Se acordó quedar enterado del recibo 

del expe l i ente proyeoto de arriendo <te 

pastos de invierno de esta v i l la Bo l * ** 3 

y sus agregados para 350 cabezas de g*" 

nado lanar, tasados en 750 pesetas, remi

tido por el Excmo. Sr. Gobernador, » s l 

como señalar para la subasta el día 3 de 

Nov iembre próx imo, desde las once de 1» 

mañana, lo que se anuncie debidamente 

en los sitios públicos de costumbre y Bo-

LF.TIN OFICIAL de la provincia. 

1 lera aprobar el -pliego de condición*^ 

de aprovechamiento de pastos de los P r * 

dos de Humera, y señalar para la subas » 

el dia 27 del aotual, á las once de la ma

ñana, lo cual so anuncia oportunameo 

http://aj.es
http://mdo.se
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ídem quedar enterado del estado de 

yefifludaeión del impuesto de consumos y 

arbitrios municipales del mes de Septiem

bre últ imo. 

ídem aprobar los gastos causados d u 

rante el mes de Septiembre úl t imo del 

capitulo de Imprevistos, á excepoión de 

aquellos que hubiere recaído algún acuer

do especial. 

Mera quedar enterado y que pase á las 

Comisiones permanentes de Beneficencia 

Y Sanidad, '.tara que omitan el oportuno 

Informe, la instancia suscrita por D. Fran

cisco Aguado y M o r a r i , solicitando la 

concesión del local ermita #0 la Concep

ción, par» I a instalación de un hospital, 

bajo la advocaoión del Arca; gol San Ga 

briol, y q " 6l Municipio sufrague los 

gastos de las obras uecesarias con d i 

cho fin. 

Sesión del 13 

No pudo tener efecto por falta de n ú 

mero de Concejales. 

Sesión del 15 
Se acordó aprobar el acta de la ante

rior, quedando enterado el Ayuntamiento 

de los BOLETINES OFICIALES números 239 

al 2i6 inclusive. 

ídem admitir el recurso de alzada in 

terpuesto por ü . Agapito Puertas Alonso, 

contra el acuerdo de este Ayuntamiento 

de 21 de Julio úl t imo, referente- á la fá

brica do curtidos de D. Vicente Martin 

y Arce, y que en su consecuencia se remi

tan todos los antecedentes del asunto al 

Exorno. Sr. Gobernador c iv i l de la proviu-

cia para la resolución que esl ime proce

dente. 

ídem quedar onterado «leí dictamen de 

las Comisiones permanentes de Beneficen

cia y Sanidad, re lat ivo al expediente sobre 

instalación de un hospital que bajo la ad

vocación del Arcángel Sau Gabriel p re 

tendo establecer D. Francisco Aguado y 

Morari, y acordar de conformidad con el 

mismo: que previos los requisitos estable

cidos por el art. 85 de la ley Municipal, 

pue le concederse al Sr. Aguado la ermita 

de Nuestra Señora de la Concepción y los 

terrenos adyacentes a la misma, ó sea del 

aimenterio antiguo que fueron precisos 

para el establecimiento del hospital c i ta

do, siempre sean de su cuenta las obras 

necesarias, las que se ejecutarán bajo la 

dirección de Arqui tecto , y con la condi

ción de que si l legase el caso de caducidad 

ó dejase de destinarse al objeto de la fun

dación, volverá al dominio del A y u n t a 

miento, no sólo los predios cedidos sino 

también las construcciones allí realizadas, 

8in derecho á indemnización de ninguna 

clase. 

ídem aprobar la distribución de fondos 
presüute mes. 

Sesión del 20 

Se acordó aprobar el acta de la ante
rior, quedando enterado el Ayuntamiento 
de los BOLETINES OFICIALES números W7 
» l 230 inclusive. 

ídem coocedor l icencia á Dona María 

Fajardo para edificar de nueva planta en 

torreaos de su propiedad, situados en el 

barrio de la Estación, frente al ki lómetro 
2 de. la carretera de Carabanchel á Ara-
V f t cc , mediante las condiciones estableci

d a para tal clase de l icencias. 

ídem proveerse de cuatro tobos de 

Nafa vacuna del Instituto de la calle de 

^a iverde , á fin de continuar la vacuna

ción y revacunaoión en esta v i l la» toda 
Y f t 2 q u e los suministrados por el Gobierno 

de provincia careoian del v irus suficiente, 
pagándoso el importe de los primeros del 
capitulo de Imprev istos . 

Sesión del 27 

Se acordó aprobar el acta de la ante 
rior, quodando enterado el Ayuntamiento 
de los BOLETINES OFICIALES números 251 
al 236 inc lusive . 

ídem aprobar el extracto de los acuer

dos tómalos por el Ayuntamiento en el 

segundo y tercer trimestre del corriente 

afío, y remit i r los al Excmo. Sr. Goberna

dor c iv i l de la provincia para su inserción 

en el BOLETÍN OFICIAL. 

ídem se l leven á efecto las obras n e 

cesarias de encauzamionto de aguas refe

rentes al sobrante do la Poza pública, las 

cuales tienen completamente interceptado 

el único paso de carruajes y personas s i 

tuado en la cal le de las Tener ías , ponien

do con el lo en pel igro constante la vida 

de cuantos transitan por dicho punto. 

ídem hacer saber á D. Vicente Martin 

Arce , que en vista de no haber dado prin

cipio á la construcción de la alcantaril la 

para la conducción de aguas procedentes 

de su fábrica de curtidos, proceda á l l e 

varla á efecto inmediatamente y la dé por 

terminada en término de tercero día, bajo 

la advertencia de ser de su cuenta las 

piedras que ha de fijar en el paso de la 

calle de las Pozas, como los demás gastos 

de la referida obra. 

MES OE NOVIEMBRE 

Sesión del 3 

Aprobar el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 

BOLETINES OFICIALES números 257 al 262 

inclusive. 

Se acordó alzarse de la resolución 

adoptada por el Excmo. Sr. Gobernador 

c iv i l de la provincia, por la que se deja 

sin efecto el acuerdo déoste Ayuntamien

to que prohibió á D. Vicente Martin Arce 

la quema de un horno de ladri l lo en una 

finca do su propiodad y dentro de los 130 

metros marcados en la Real orden de 19 

de Junio de 1861. 

Idem < quedarent» , .ado de la Real orden 

del Ministerio de Gracia y Justicia de 31 

de Octubre últ imo, relat iva á resolver que 

las reglas de la de i . ° de Agosto de 1883 

son aplicables no sólo á los casos de ep i 

demia oücialraeuto declarada, sino á t o 

dos aquellos en que la Autor idad local 

acuerde la iumediata traslación á los d e 

pósitos de los cementerios de las personas 

fallecidas de enfermeda 1 epidémica ó que 

produzca temor fundado de contagio. 

ídem aprobar los gastos causados du

rante el mes de Octubre úl t imo del ca

piculo de Imprevistos, á excepcióu de 

aquellos que hubiero recaído algúu acuer

do especial. 

ídem quedar enterado del estado de 

recaudación del impuesto de cousumos 

y arbitrios municipales del citado mes de 

Octubre. 

Sesión del 10 

Se acordó aprobar el acta de la ante
rior, qu- lando enterado el Ayuntamiento 
d<- los BULETINES OFICIALES números 263 
al 263 inclusive. 

ídem la distribución de fondos del 
presente mes. 

í dem quedar enterado de una comuni

cación del Excmo. Sr. Gobernador, devo l 

viendo aprobado el expediente de subasta 

de aprovechamiento de hierbas de inv i e r 

no de los prados de esta v i l l a , y que se dé 

conocimiento al rematante á los efectos 

de la condición tercera. 

M e m encomendar al Sr. Cura ecónomo 

de esta v i l la D. Manuel Deloso y Ovejero, 

el panegír ico de Santa Bárbara. 

í d em quedar enterado de una comu

nicación del Excmo. Sr. Gobernador, par

ticipando haber recibido las cuentas mu

nicipales de este Ayuntamiento cor res 

pondientes al ejercicio de 1888-89. 

í d em conceder en arriendo á D. Enri

que de la Cámara, vec ino de esta v i l la , 

la caseta del mercado núm. 1, por el 

t iempo que media desde 1.° de Octubre 

últ imo hasta 30 de Julio de 1891, y con 

la obl igación de satisfacer en la Deposi

taría municipal la cantidad de 93 pesetas 

73 céntimos correspondiente á dicho 

alqui ler . 

Sesión del 17 

Declarada abierta se aprobó el acta de 

la anterior, quedando euterado el A y u n 

tamiento de los BOLETINES OFICIALES nú

meros 270 al 2 7 i inc lusive. 

Se acordó quedar enterado del Real 
decreto sobre adaptación de la ley E lecto
ral v igente á las elecciones de Diputados 
provinciales y de Concejales, su fecha 5 
del actual. 

ídem aceptar con ¿rran satisfacción el 

original de un folleto que sobre la rabia, 

y dedicado á este Ayuntamiento , han es

crito los Sres. D. Luc io López Arro jo , 

Doctor ou Medicina y Cirugía y D. Norber-

to Panero Carpintero, Veter inar io de p r i 

mera clase, y que se den las más expresi

vas gracias á sus laboriosos autores, fe l i 

citándose en poder conservar en el Archi 

vo municipal, en muestra de cariño que 

aquellos profesan á la v i l la donde pasaron 

lósanos de su infancia, y en cuya escue

la empezaron sus estudios. 

l i en i aprobar la cueuta de jornales y 

materiales invert idos en la obra de encau-

zamiento de aguas, relat ivas al sobrante 

de la Poza pública, correspondiente á la 

primera y segunda semana, importante 

160 pesetas. 

Ídem que sin pérdida de tiempo so 

proceda á la recomposición de las calles 

de las Tenerías, macizándose su caja de 

oal , canto y ladri l lo, en aquellos puntos 

que su estado de deterioro lo necesite, por 

ser dicha obra de carácter urgente, dado 

el pel igro que existe en esta cal le para 

todo el tránsito público. 

Sesión del 24 

Aprobar el acta de la anterior, quedan
do enterado el Ayuntamiento de los BO 
LETINES OFICIALES números 275 al 280 
inclusive. 

Se acordó declarar vacante la plaza de 

A lguac i l -Sereno Farolero de esta v i l la , 

desempeñada interinamente por Elcuterio 

Gómez Mingo , anunciándose previamente 

por término de siete días para admit ir so

licitudes de los aspirantes. 

ídem pedir al Excmo. Ayuntamiento 

de Madrid 600 árboles de sombra, por 

medio de atento oficio para reponer el ar

bolado de esta población. 

ídem quedar enterado de la convoca
toria hecha, relat iva á elecciones p rov in 
ciales. 

í d em aprobar la cuenta de jornales y 

materiales invertidos en la obra de la ca

l le de las Tenerías y arroyo de la Poza, 

importante 130*75 pesetas. 

MBS DE DICIEMBRE 

Sesión del día l . ° 

Aprobar el aota de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 

BOLETINES OFICIALRS números 281 al 286 
inclusive. 

Quedar enterado de las solicitudes 

presentadas á la plaza de Alguaci l -Serono 

Farolero de esta v i l l a , asi como del n o m 

bramiento hecho por el Sr. A lca lde á fa

vor de Esteban Martin Arce , para ejercer 

en propiedad dicho cargo. 

Acordar insorihir en la lista do pobres 

para la Beneficencia municipal á Antoüna 

Fernández Muñoz, en reemplazo do Simón 

Tobares Barrio, fal lecido. 

ídem conceder licencia al Sr. A lca lde 

para ausentarse de esta v i l la por seis días 

para as jntos propios. 

Iüora proceder por la Comisión del 

r i m o á la rectificación del padrón de estos 

habitantes, durante el presente mes. 

Ídem aprobar las gastos oausados del 

capitulo de Imprevistos duranto el mes de 

Nov iembre últ imo, á oxcepción de aque

llos que hubiere recaído algún acuerdo 

especial. 

Sesión del 8 
No pudo tener efecto por L i ta de nú

mero de Concejales. 

Sesión del 10 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando entera lo el Ayuntamiento de los 

BOLETINES OFICIALES números 287 al 292 

inclusive 

Se acordó dar comisión al Secretario 

de e*ta Municipalidad, D. Jerónimo Ba 

rrio Esteban, para concurrir á Madrid en 

los días 13, 14 y 13 del corriente mes. á 

las operaciones de entrega de quintos, y 

qne con tal mot i vo la próxima sesión or

dinaria que había de celebrarse en el dia 

13, tenga lugar el miércoles 17, lo cual se 

anuncia debidamente. 

í dem aprobar la distribución de fondos 
del presente mes. 

í d em se den las gracias al Excelenti-

mo Sr. Presidente del Ayuntamiento de 

Madrid por la donación hecha á este Mu

nicipio de los 600 árboles de sombra. 

ídem quedar enterado del estado de re

caudación del impuesto de consumos y ar

bitrios municipales del mes de Nov iembre 

úl t imo. 

í d e m encomendar á la Secretaria el 
examen y preparación de lo? trabajos ne
cesarios para la formación de la lista elec
toral para Compromisarios en la eleción 
de Senadores. 

Sesión del dia 17 
Se aprobó el acta de la anterior, q u e 

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES números 293 al 299 
inclusive. 

Se acordó quedar enterado de una c o 

municación del Excmo . Sr . G o b e r n a d a , 

por la que se sirve desestimar el recurso 

interpuesto por D. Bernardo Quiroga Váz

quez c.-utra el acuerdo de este Ayunta

miento, por el cual se le niega permiso 

para cocer ladr i l lo durante los meses de 

Julio y Agosto en un horno de su propie

dad, inmediato á una era de emparvar de 

D. Lope Montalvo en el barrio de Hu

mera. 

í dem de una circular del Sr . Adminis
trador de Contribuciones, relat iva á la re
novación total ó parcial de las Juntas pe
r ic iales. 

ídem socorrer con 5 pesetas de los fon
dos municipales al vec ino de esta v i l la 
Eduardo Gal iano, dada la extrema nece
sidad.y faltas de recursos en que se encuen
tra. 

Ídem quedar enterado y aprobar el 
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gasto causado con mot ivo de las operacio

nes de quintas en los dias 13, 14 y 15 del 

actual, importante 7*2 pesetas. 

Sesión del dia 22 

No podo tener efecto por falta de n ú 

mero de Concejales. 

Sesión del día 24 

Se aprobó el aota de la anterior, que 

dando enterado el Ayuntamiento de los 

BOLETINES OFICIALES números 300 al 306 

inclusive. 

Se acordó cubrir las vacantes que que 

dan en la Junta local de instrucción p r i 

maria por fallecimiento de D. Eusebio 

L lórente Bravo y ausencia de esta v i l la 

D. Agapi to Puertas Alonso, y e levar á 

la decisión del Excmo. Sr . Gobernador las 

correspondientes propuestas. 

ídem socorrer con 10 reales y rae l io 

diarios distribuidos en especies a l iment i 

cias á la familia de Eduardo Galiano, d o 

rante el t iempo que loa fondos munic ipa

les lo permitan ó se crea necesario, y con 

la prohibición absoluta de salir de la casa 

en que habitan, en la cual se enouentra 

instalada la enfermedad variolosa. 

Sesión del dia 29 
So aprobó el acta de la anterior, q u e 

dando enterado el Ayuntamiento de los 

BOLETINES OFICIALES números 307 al 310 

inclusive. 

Se acordó aprobar las listas de rectit i-

oacióu de habitantes de esta v i l la , y su 

publicación por el plazo que previene la 

l ey . 

ídem la lista de Compromisarios en la 

elección de Senadores, y que se ponga al 

público del 1." al 20 de Enero próx imo. 

ídem encomendar á la Secretaria los 

trabajos prel iminares para confeccióu del 

alistamiento de mozos quo ba de formarse 

eu la primera quincena del oi lado Enero . 

I l e m quedar enterado de una comuni

cación del Excmo. Sr. Gobernador, por la 

que se ha servido acordar no procede r e 

vocar los acuerdos do este Ayuntamiento 

sobre licencia á D. Vicente Martin Arce 

para el establecimiento de una fábrica de 

curtidos en esta v i l la, y por tauto se dé 

traslado de dicha orden al interesado Don 

Agapi to Puertas A lonso . 

[ !em de otra comunicación de dicha 

superior Autoridad, dando traslado de la 

Beal orden del Ministerio de la Goberna

ción de 13 del actual, por la que se decla

ra improcedente el recurso interpuesto por 

este Ayuntamiento contra la providencia 

de dicho Sr. Gobernador, que dejó sin efec

to un acuerdo de esta Corporación m u n i 

cipal, en v irtud del cual se prohibió áDon 

Vicente Martiu Arco la quema de ladri l lo 

eu una tierra de su propiedad y eu las 

afueras de esta vi l la. 

El precedente extracto ha sido aproba

do eu sesión ordinaria del dia 2 del actual. 

Pozuelo de A larcón 3 de Febrero de 

1 8 9 1 . = V . ° B . ° = E 1 A lca lde accidental, 

Blas J iménez .=E1 Secretario, Jerónimo 

Barrio. 

R e d u e ñ a 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe 

ricial deesta v i l la puedan procederá la for

mación del apéndice al ami l laramiaoto 

para el año 189 l á 92, se hace indispensa

ble que los contribuyentes vecinos y fo

rasteros que hayan experimentado altera

ción en su riqueza imponible, presenteu 

en la Secretaria del Ayuntamiento las r e 

laciones duplicadas que determina el v i 

gente reglamento de la contribución de 

inmuebles, oult ivo y ganadería, basta el 

dia 20 del próximo mes de Febrero , acom

pañadas de los documentos que lo acre

diten, así como también de haber satisfe

cho los derechos correspondientes á la 

Haoienda. 

Redueña 30 de Enero de 1891 . = E l 

Alcalde, Cipriano Serrano. 

P R O Y I T O A S JUDICIALES 
Juz* idos de pr imera instancia 

S A B A N A 

D. José García de Paredes, Juez de 

primera instancia de Cárdenas y on com i 

sión especial para instruir causa contra 

D. Marcelino Granados y otros por m a l 

versación de caudales públicos. 

Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo á D. Marcelino Granados, 

ex Administrador, y á D. Bamón Beguart , 

ex Tesorero de la Administración pr inc i 

pal de Hacienda de Matanzas, cuyas senas 

personales de ambos individuos se i g n o 

ran, y contra los cuales en la expresada 

causa he dictado auto de procesamiento 

y de prisión1 provisional con fecha 13 del 

que cursa, para que se presenten en la 

cárcel de la referida ciudad de Matanzas 

dentro del término de 30 dias; bajo aper

cibimiento que de no verif icarlo serán de

clarados rebeldes y les parará el perjuicio 

á que hubiere lugar . 

Dado en la Habana á 29 de Dioiombre 

de 1890.=José G. P a r e d e s . = A n t e mi , 

Eugenio López. 

HA.BA.N A 

D. José García de Paredes, Juez de pri

mera instancia de Cárdenas, y en c o m i 

sión especial para instruir causa contra 

D. V i t o Moutanor y otros por malversa

ción de caudales públicos y falsificación 

eu documento oficia':. 

Por la presente requisitoria l lamo, cito 

y emplazo á D. José Truj i l lo y Konquev i -

la, ex Contador, y á D. Jacobo de la Pe-

zuela, ex Tesorero de la Administración 

principal de Hacienda de Matanzas, cuyas 

señas personales de ambos individuos se 

Ignoran, y contra los cuales en la expre

sada causa he dictado auto de procesa

miento y de prisión provisional, con fecha 

19 del que cursa, para que se presenten en 

la cárcel de la referida ciudad de Matan

zas de - t ro del término de 30 dias; bajo 

apercibimiento qu1.» do no verif icarlo, se 

rán declarados rebeldes y les parará el 

perjuicio á que haya lugar. 

Dado en la Habaua á 29 de Dic iembre 

de i 8 9 0 . = J o s é G. P a r e d e s . = A.ute mí. 

Eugenio López . 

D i r e c c i ón g e n e r a l 

d e I n s t rucc i ón púb l i c a 

En virtud de lo dispuesto por Beal o r 

den de 22 de Enero, esta Dirección g e n e 

ral ha señalado el dia 11 do Marzo próxi -

mo, á a una de su tarde, para la ad judi 

cación eu pública subasta, bajo el presu

puesto de 8.200*65 pesetas, de las obras 

de cerramiento con alambreras de los es 

tantes de la Biblioteca del Museo do Cien

cias Naturales. 

La subasta se celebrará en los t é rm i -

N nos prevenidos por la instrucción de 11 de 

Septiembre de 1886, en Madrid ante este 

Centro diroc l ivo, en donde se halla de ma

nifiesto el proyecto para conocimiento del 

público. 

En el mismo Centro y en los Gobiernos 

c iv i les de las provinoias se admiten p l i e 

gos desde esta fecha hasta el dia 6 inclusi

ve de Marzo citado. 

Laa proposiciones se ajustarán al m o 

delo siguiente: se escribirán en papol s e 

l lado do una peseta y se presentarán bajo 

sobre cerrado, acompañando on otro la 

carta de pago de la Caja geueral de Depó

sitos ó de alguna sucursal, que acredito 

se ha consignado previamente para tomar 

parte en la subasta la cantidad de 200 pe

setas en metál ico ó en efeotos de la Deuda 

pública. 

En el citado día y hora se procederá á 

la apertura de los pliegos presentados, y 

en el caso de que resulton dos ó más pro-

poslcioues iguales, so procederá eu el acto 

al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . . , vecino d e . . . , enterado del 

auuncio publicado con fecha. . . . y de las 

condiciones y requisitos que se exigen para 

la adjudicación eu pública subasta de las 

obras d e . . . , se compromete á tomar á su 

cargo la coustrucoión de las mismas, con 

estricta sujeción á los expresados requisi

tos y condiciones (si se desea hacer reba

ja eu el lipu fijado, se añadirá «con la re

baja d e . . . por 100 . » ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que además de las 
facultativas del proyecto y de las genera
les aprobadas ]x>r Real decreto de 11 de 
Julio de 1886, han de regir en la contrata 
de dichas obras. 

i . * Para el otorgamiento de la esoritu-

ra, justificará el contratista haber pagado 

los gastos de inserción del anuncio de la 

subasta en la Gaceta de Madrid, y haber 

consignado en la Tesorería Central el 4 

por 100 de la cantidad en que se le adju

dicó el remate, bien on metálico ó eu efec

tos do la Deuda pública. 

2.* Es obligación del contratista otor

gar la escritura de contrato ante el No ta 

rio del Gobierno eu Madrid, y dar pr inc i 

pio á la construcción de las obras en el 

término de 30 dias, que empezará á con

tarse desde la fecha de la aprobación del 

remate, bajo pena de pérdida del depósito 

que hizo para tomar parto en la subasta, 

avisando á la vez quién es el Arquitecto 

quo le dir ig irá las obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de las 

certificaciones expedidas por el Arquitecto 

mensualmente, se acreditará al contratis

ta el importo de las obras ejecutadas, que 

debM-áu terminarse en el plazo de tres 

meses. 

4 . a Transcurrido el plazo de garantía, 

fijado en dos meses y aprobada la recep

ción definitiva de las obras, podrá sol ic i

tar el contralista la devolución de su fian

za, justificando haber satisfecho la contri

bución de subsidio. 

Madrid 26 de Enero de 1891 .=E I D i 

rector genera l , J. Diez Macuso. 

En virtud de lo dispuesto por Beal 

| orden de 22 de Enero, esta Dirección g e -

' iiL-r.il ha señalado el dia 11 de Marzo pró

x imo, á la una de su tarde, para la adju

dicación en pública subasta, bajo el p r e 

supuesto de 37.6'ó0'79 pesetas, de las obras 

de reparación del Colegio de San Carlos. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 

nos provenidos por la iustrucoión de 11 de 

Septiembre de 1886, en Madrid ante este 

Centro direct ivo, ea donde se halla de 

mauifiesto el proyecto para conocimiento 

1 del público. 

En el mismo Centro y en los Gob i e r 

BOS c i v i l es de las provincias se a d m i t ^ 

pl iegos desde esta fecha hasta el día g j Q 

olusive de Marzo citado. 

Las proposiciones se ajustarán al mo 

délo siguiente: se escribirá en papel se 

l iado do una peseta, y se presentarán 

sobre cerrado, acompañando en otro l 4 

carta de ¡»ago de la Caja general de Depó. 

sitos ó de alguna sucursal, quo acre lU e 

se ba consignado previamente para tomar 

parte en la subasta la cantidad de 800 pe, 

setas en metálico ó en efectos de la D.;uda 

públioa. 

En el citado día y hora se procederá i 

la apertura de los pliegos presenta í $ y 

en el caso de que resulten dos ó más pro. 

posiciones iguales, se procederá en el icio 

al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 
D. N. N-, vecino d e . . . , enterado del 

anuncio publicado con f e ¿ h a . . . , y do las 

condiciones y requisitos quo se exigen para 

la adjudicación en pública subasta de las 

obras d e . . . , se comprometo á lomar á su 

cargo la construcción de las mismas, con 

estricta sujeción á los expresados requi

sitos y condiciones, (si se desea hacer re. 

baja en el tipo fijado, se añadirá «con la 

rebaja d o . . . , por c i en to . » ) 

(Fecha y firma del proponento.) 

Condiciones particulares que además de 
las facultativas del proyecto y de las gé-
nerales aprobadas por Real decreto de i l 
de Julio de 1886, han de regir en lacón-
trata de dichas obras. 

1.* Para el otorgamiento de la escri

tura, justificará el contratista haber pa

gado tos gastos de inserción del anuncio 

de la subasta eu la Gaceta de Madrid, j 
haber consignado en la Tesorería Central 

el 4 por 100 de la cantidad en que se le 

adjudicó el remate, bien eu metálico ó w 

efe.tos de la Deuda pública. 

2.* Es obligación del contratista otor« 

gar la escritura de contrato auto el No ta 

rio del Gobierno en Madrid, y dar princi

pio á la construcción de las obras en el 

término de 18 dias, que empezará á con

tarse desde la fecha de la aprobaoión del 

remate, bajo pena de per lida del depósito 

que hizo para tomar parle en la subasta, 

avisando á la vez quién es el Arquitecto 

que le dir ig irá las obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de las 

certificaciones expedidas por el Arquitecto 

meusualmente, 9e acreditará al contra

tista el importe de las obras ejecutadas, 

que deberán terminarse en el plazo de 

cuatro meses. 

4.4 Transcurrido el plazo de garantía, 

fijado en tres meses y aprobada la recep

ción definitiva de las obras, podrá solici

tar el contratista la devolución de su fian

za, Justificando haber satisfecho la con

tribución de subsidio. 

Madrid 26 de Enero de 1891 .=E l Di

rector general, J. Diez Macuso. 

M o n t o d o P i e d a d y Caja d e Ahorroa 

d e M a d r i d 

E n c 9 t e d i a h a n ing resadoen la fia:ada 

Ahorros pesetas 264.411, por 2.350 i • .po* 

s io iones, de las cuales son nuevas 254: 7 
se han satisfecho eu los días 30 y 31 ¿ a 

Enero y l . ° de Febrero pesetas 301. * 

sol ic i tud de 642 Imponentes, 225$ de e H 0 ' 

por saldo. 

Madrid 1.° de Febrero de 1891 

Director, Braulio Antón Bamiroz 
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